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RESOLUCION Y" 95.1 1.1. Cito 

Dr. Oswaldo Rojas $. 

INTENMDESTE JURIDICO ENCARGADO 

CONSIDERANDO : 

«UE: se han preseatado a ste Despacho tres testisonios de 
la esricurea publica de constitución de la compañía LUCYBACOF 8. A. 

otacgace ánñte el Notario Decimo Sexto del carton Quito el 13 de agosto 
do 12373 —juptasmente con la solicitud para su aprobación; 

QUÉ el Departamento Juridica de Compañias y de Valores, ha 

emitido inforse= iavorable para la aprobación solicitada; 

añ ejercicio de aus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia LUCYBACO 

5.A., con domicilio en Quito, en los términos constantes en la referida 
escritura. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPOBER: a) Que el Notario Decimo Jexto del canton 

Gaito tome note al margen de la metriz de la escritura que $e apracoa. 

del contenido de la presente Resolución; >) ue 21 Registrador Mercaniíl 
del canten '¿qamito inscriba la roferida vscritura y esta Resolucion; 

y, €) que dichos fecionarios sienten rezon de esos anotaciornos. 

ARPFISULO TERCLACG.- DISPOBER que un extracto 4e la aserictura £8 puoligua. 

por una vez. en uno de los periodiens de mayor ciconlación au puto 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en Quito, o 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. E P3L 

del Registro Mercantil tomo... ZE... 

se dá ast cumplimiento a lo dis. 

ao JU. 

puesto en la misma, de conformidal 

lo establecido en el Derreto 733 

2 ve Agorto de 1975, publicado 

Caco ODíivial 878 del 29 de 

¿ones Ao 

Ds apto o 199%,       
    

 


